
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso:   Pertenencia 

Asunto:   Estese a lo resuelto por el superior y corre traslado 

Radicado:   63.190.40.89.001.2019.00230.00 

Demandantes: Oscar Alberto Arboleda Rivas y Diana Arboleda Rivas 

Demandada: María Magnolia Arboleda de Rodríguez. 

Sustanciación:       No. 244 

 

 

Estese a lo resuelto en segunda instancia por el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Armenia Q., en decisión del 25 de agosto de la presente 

anualidad, resolvió el recurso de queja declarando bien denegada la 

apelación interpuesta contra la providencia dictada el 9 de mayo de 2023 

por este despacho judicial. 

 

De igual manera, se le corre traslado a la parte demandada del escrito de 

reforma de la demanda, por la mitad del término señalado para el de la 

demanda inicial, es decir, por el termino de 10 días, los que correrán pasados 

tres (3) días desde la notificación de este proveído. 

 

 

Notifíquese, 
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